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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso ejecutivo informándole que el apoderado de la demandante presentó 

solicitud de seguir adelante con el proceso y pidió se ordenara el emplazamiento 

a los demandados, con posterioridad a ejecutoria del auto. Se pasa a la fecha 

este auto en este proceso por cuanto aparecía en el registro de actuaciones 

realizadas por el anterior oficial mayor GUILLERMO RONDON, quien 

además no lo relacionó en la entrega del puesto por mi recibido, como pendiente 

y por ello el informe de secretaria quedo sin actualizar. Ordene.  

 

Santa Marta, 6 de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PEDRO ISMAEL TORRES PEREZ 

OFICIAL MAYOR 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez avistado el expediente, se percata el despacho que el apoderado judicial 

de la parte demandante el 28 de abril de 2022 presentó escrito posterior al auto 

que dio por terminado el asunto por desistimiento tácito, solicitando dar trámite 

al asunto y se ordenara emplazar a los demandados. 

 

El auto que terminó el proceso por desistimiento tácito fue notificado en estado 

el día 21 de abril de 2022, por lo que el mismo quedó en firme el día 26 de abril 

de 2022. 

 

El memorialista presentó su escrito el día 28 de abril de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 118 de fecha7 de octubre de 
2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta, Secretaria, 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDEZ 

                

 

 

                

 

 

Así las cosas, tenemos que el extremo demandante, presenta su solicitud, ya 

encontrándose en firme el auto que decretó la terminación en el asunto por 

desistimiento tácito, es decir cuando en contra de esta decisión no procede 

recurso alguno, auto este del cual el demandante estaba enterado, por cuanto 

hace mención del mismo en su  

En este orden de ideas, por mandato del estatuto procesal, está vedado para el 

juez, continuar el proceso, cuando se encontrare en firme providencia que lo 

diere por terminado por cualquier causa, so pena de incurrir en irregularidades 

procesales. 

Así las cosas, no es posible acceder a lo solicitado por el demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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